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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, sis
tema de admisión temporal, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

En la licencia de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo al cual se realiza la operación.

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—El plazo para la transformación y exporta
ción será de un año. 1

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización .por un período 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres de antelación a su cadu
cidad.

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo auto
mático si en el. plazo de dos años, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no sq hubiera realizado 
ninguna operación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen» 
cíales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio, *
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

20499 ORDEN de 25 de agosto de 1976 por la que se 
autoriza el abanderamiento en España del buque 
carguero de procedencia liberiana «Luise» con el 
nuevo nombre de «Atlántico».

limo. Sr.: En virtud de acuerdo tomado en Consejo de- Mi
nistros en su reunión celebrada el día 10 de octubre último, 
fue autorizada la «Compañía Naviera Marasia, S. A.», para 
importar en España el buque carguero de bandera liberiana, 
nombrado «Luise», de 9.200 toneladas de peso muerto, al am
paro de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley de 12 de mayo 
de 1956 de Protección y Renovación de la Flota Mercante Es
pañola, con los beneficios de franquicia arancelaria, como caso 
comprendido en el párrafo segundo, apartado a) del articulo 5.° 
del Decreto número 701/1974, en relación con las líneas regu
lares transoceánicas conferenciadas, para se. adscrito con tal 
carácter al tráfico que mantiene dicha naviera entre los puertos 
de la Peninsula-Sudamérica-Australia y Extremo Oriente.

Como consecuencia de ello y cumplidos los requisitos de or
den técnico, administrativo y fiscal necesarios,

Esté Ministerio, accediendo a lo solicitado por la expresada 
naviera y a propuesta'de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, tiene a bien autorizar el abanderamiento previsto en los 
artículos 15 y 10 del Decreto número 1494/1908. de 20 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» 108), y la matriculación de este 
buque en la primera lista del puerto de Barcelona con él nue
vo nombre de «Atlántico» .y señal distintiva E.H.A.D.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1970.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA 

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

20500 ORDEN de 15 de septiembre de 1976 por la que se 
concede a «Construcciones Navales Santodomingo», 
de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de dos 
buques arrastreros congeladores para Marruecos.

limo. Sr..- «Construcciones Navales Santod omingo», de Vigo, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para importación temporal de materiales para la 
construcción de dos buques arrastreros congeladores para 
Marruecos.

Resultando que 1» autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la 
economía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los tráínites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales Santo- 
domingo», de Vigo, autorización global para la importación tem
poral de materiales y elementos a utilizar en la construcción 
en sus astilleros de Vigo de dos buques arrastreros congeladores 
(construcciones números 522 y 523), para los que tienen conce
didas las licencias de exportación números 2.492.705 y 2.492.780.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 4,57 por 100 del valor de los buques.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de 
despacho a los efectos de cancelación de las licencias de 
importación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20501 ORDEN de 23 de agosto de 1976 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Viajes Cartur, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 31 de 
julio de 1975, a instancia de don Arturo Isola Cerdá, en nom
bre y representación de «Viajes Cartur, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencias de Via- 

. jes del grupo «A», y
Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom

pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expedientó en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se previenen en los artículos. 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso. de la competencia que. le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Cartur, S. A.», con él número 404 
de orden y casa central en Blanes (Gerona), Puente San Pe
dro, 11, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado»; con sujeción a los -preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. .
Madrid, 23 de agosto de 1976.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación 
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.


